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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO “GREGORIO MARAÑÓN”

26 RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2019, de la Dirección-Gerencia del Hospital
General Universitario “Gregorio Marañón”, por la que se dispone la publi-
cación en el boletín y en el “perfil del contratante” en Internet de la convoca-
toria del contrato de «Servicios de mantenimiento preventivo, correctivo y
materiales de los equipos dispensadores de unidosis de las marcas “Kardex”
y “Pyxis” del Hospital General Universitario “Gregorio Marañón” (expedien-
te número A/SER-007655/2019).

1. Poder adjudicador:

a) Organismo: Comunidad de Madrid. Consejería de Sanidad. Servicio Madrileño de
Salud. Hospital General Universitario “Gregorio Marañón”.

b) Número de identificador: Q7855001I.
c) Dirección:

1. Dependencia: Servicio de Contratación. Edificio Administrativo tercera planta.
2. Domicilio: Calle Doctor Esquerdo, número 46.
3. Localidad y código postal: 28007 Madrid.
4. País: España.
5. Código NUTS: ES300 Comunidad de Madrid.
6. Teléfonos: 915 868 041, 915 868 040 y 915 868 039.
7. Telefax: 915 868 867.
8. Dirección electrónica: http://www.madrid.org

2. Dirección electrónica o de Internet en la que estarán disponibles los pliegos de la
contratación para un acceso libre, directo, completo y gratuito:

— http://www.madrid.org/contratospublicos

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
a) Tipo de poder adjudicador: Autoridad regional o local.
b) Principal actividad: Salud.
4. El poder adjudicador es una central de compras: No.

— Va a utilizar alguna otra forma de contratación conjunta: No procede.
5. Tipo de contrato, descripción del objeto, código CPV y lugar de ejecución:

— Tipo de contrato: Suministro.
— Descripción del objeto: Servicios de mantenimiento preventivo, correctivo y ma-

teriales de los equipos dispensadores de unidosis de las marcas “Kardex” y
“Pyxis” del Hospital General Universitario “Gregorio Marañón”.

— Código CPV: 50421000-2.
— Lugar de ejecución: Instituto Provincial de Rehabilitación. Cód. NUTS: ES300.

6. Valor estimado: 391.281,45 euros.
7. Admisión o prohibición de variantes: No se admiten.
8. Duración del contrato: Dieciocho meses.
9. Condiciones de participación:

a) Solvencia económica y financiera, y técnica o profesional: Ver pliegos.
10. Habilitación: No procede.
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11. Tipo de procedimiento de adjudicación:
— Tramitación: Ordinaria.
— Procedimiento: Abierto, con pluralidad de criterios.
12. Establecimiento de un acuerdo marco: No.
— Sistema dinámico de adquisición: No.
— Subasta electrónica: No.
13. Información relativa a los lotes:
— Posibilidad de presentar ofertas: No procede.
14. Condiciones especiales a las que está sometida la ejecución del contrato: Ver

pliegos.
15. Plazo de presentación de ofertas: Hasta las 23:59 horas del día 21 de junio de 2019.
16. Dirección a la que deberán transmitirse las ofertas: La presentación de ofertas se

realizará electrónicamente.
Presentación electrónica accediendo al sistema Licit@ en el Portal de la Contratación

Pública de la Comunidad de Madrid en la URL http://www.madrid.org/contratospublicos,
donde está disponible la información necesaria.

17. Cuando se trate de procedimientos abiertos:
a) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses.
b) Fecha, hora y lugar de la apertura relativa a criterios que dependen de un juicio de

valor: No procede.
c) Fecha, hora y lugar de la apertura relativa a criterios automáticos mediante fórmu-

las y apertura de las proposiciones económicas:
— Lugar: Sala de juntas del Hospital General Universitario “Gregorio Mara-

ñón”, planta tercera del Edificio Administrativo.
— Domicilio: Calle Doctor Esquerdo, número 46.
— Localidad: Madrid.
— Código postal: 28007.
— Fecha y horas: A las 10:30 del día 1 de julio de 2019.

d) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura: …
18. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes de

participación: Español.
19. Información sobre flujos de trabajo electrónico:
a) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de participación: Sí.
b) Se utilizarán pedidos electrónicos: No.
c) Se aceptará la facturación electrónica: Sí.
d) Se utilizará el pago electrónico: …
20. Información sobre si el contrato está relacionado con un proyecto o programa fi-

nanciado con fondos de la Unión: No.
21. Procedimiento de recurso:
a) Susceptible de recurso potestativo especial en materia de contratación: No.

En su caso, puede presentarse el escrito de interposición en:
1. Registro del Órgano de Contratación indicado en el punto 1, o en el Registro

Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid
competente para la resolución, sito en plaza de Chamberí, número 8, quinta
planta.

2. Localidad: Madrid.
3. Código Postal: 28010
4. País: España.
5. Plazo de presentación: Quince días hábiles desde el siguiente a aquel en que

se notifique la adjudicación.
b) Recurso contencioso-administrativo:

1. Órgano competente: Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Madrid.

2. Dirección: Calle General Castaños, número 1.
3. Localidad: Madrid.
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4. Código Postal: 28004.
5. País: España.
6. Plazo de presentación: Dos meses.

22. Fechas y referencias de publicaciones anteriores: No procede.
23. Fecha de envío del anuncio: 21 de mayo de 2019.
24. Indicación de si el ACP es aplicable al contrato: No.
25. Otras informaciones: Las proposiciones y la documentación se presentarán en un

sobre conforme a lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
26. Gastos de publicidad: 2.000,00 euros.
27. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: No procede.
28. Otras informaciones: Los gastos de anuncio serán por cuenta de las empresas ad-

judicatarias.
En Madrid, a 20 de mayo 2019.—El Director-Gerente del Hospital General Universi-

tario “Gregorio Marañón”, Joseba Barroeta Urquiza.
(01/18.475/19)
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